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ACTA COMISION DELEGADA CELEBRADA EN BARCELONA EL 21-07-2018 
ASISTENTES:

Antonio Valverde (FEFARMU)
Iván Chao (FEFAPA)

Jose Luis Soler (DRACS)
Oscar Calatayud (ENTRENADORES)

Jose Manuel de Diego (B: DEMONS)

Enrique Garcia de Castro (Presidente FEFA)

Artur Valíen (Secretario General)

Guillermo Cuende (Abogado FEFA)

Se inicia la reunión a las 16.30 h. en segunda convocatoria convocatoria con los siguientes puntos en el orden del día:

1 Comprobación asistente con derecho a voto
2.- Lectura y aprobación si procede acta anterior

3.- Informe del Presidente

4.- Presentación de la liquidación del Presupuesto 2017(Cuentas anuales) y elaboración de un informe a la Asamblea General
5.- Presentación del Presupuesto 2019 y elaboración informe Asamblea General
6.- Traslado domicilio FEFA

7. Ruegos y preguntas

1.- COMPROBACION ASISTENTES

Se produce la identificación sin  novedad, todos los asistentes tienen voz y voto salvo el Secretario y el Abogados que tan solo tienen voz. Según los estatutos.

2.- LECTURA Y APROBACION ACTA ANTERIOR

Se aprueba por unanimidad
3.- Informe del Presidente

Se adjunta al acta el informe del Presidente.
4.- Presentación de la liquidación del Presupuesto 2017 (Cuentas anuales) y elaboración de un informe a la Asamblea General
El Sr. Valverde, efectúa varias preguntas sobre el informe de auditoría presentado en varios puntos, de las debilidades detectadas según los auditores. Se le explica que todas las debilidades están contestadas a continuación en el mismo informe, y a pesar de ello se le da una explicación más amplia,  y que dicho informe esta aceptado por el auditor y por el Consejo Superior de Deportes.

El Sr. Valverde reitera no obstante que las debilidades detectadas son las mismas desde hace tres años y que en las auditorias anteriores FEFA ya se comprometía a solventarlas pero siguen existiendo, por lo que solicita se pongan en marcha los mecanismos para dejarlas solucionadas.

Se pregunta por parte de varios miembros de la Comisión, algunos números y partidas concretas de las cuentas, se les dan explicaciones pertinentes, pero a pesar de ello los miembros de la Comisión insisten en que partidas que suponen una parte elevada en el gasto y liquidación del presupuesto deberían venir de manera mas desglosada poniendo como ejemplo la partida genérica de competiciones, solicitando se detallen las diferentes que partidas que conforman ese gasto, el Presidente recoge la petición aunque manifiesta que eso es como solicita el CSD las liquidaciones y que hacerlo de otra manera conllevaría una mayor carga de trabajo para Administración que no es asumible pero si y para dotar las cuentas de transparencia el Presidente se compromete a presentar ante la Comisión Delegada el Libro Mayor, donde están todas las cuentas especificadas, para que todos los asistentes puedan tener información más clara sobre las cuentas.

Se procede a la votación de la liquidación del presupuesto y las cuentas anuales 2017

Se aprueban por unanimidad, dejando constar en acta el Sr. Valverde que las aprueba con el compromiso adquirido por el Presidente de que se presentara el Mayor de FEFA a los miembros de esta Comisión, y por tanto se hará informe positivo a la Asamblea General.

5.- Presentación del Presupuesto 2019 y elaboración informe Asamblea General
Comenta el Sr. Chao, que cree que el apartado de Aportación de Deportistas es menor de lo que debería, ya que este año anterior ha  habido bastante más importe. 
Se le contesta que es cierto, pero que al ser un Presupuesto se ha puesto una cantidad de subvención mayor a la que hemos recibido y esta cantidad lo compensa. De todas formas se decide aumentar ese importe hasta los 30.000 €

El Sr. Jose Manuel de Diego pregunta si la intención de cara a la próxima temporada es seguir con las retransmisiones por streaming de la Liga Nacional, a lo que el Presidente responde de manera afirmativa y solicita en ese caso que debería figurar en el presupuesto una cantidad para la Productora de TV que se gestione para este fin, tras un pequeño debate se decide dotar con 15.000 € en el presupuesto para este capitulo.
El Sr. Valverde expone que un tema tan importante como es la formación a nivel nacional tanto de entrenadores como de árbitros no debería aparecer con coste 0€ en el presupuesto, pues aunque se pudiese autofinanciar en parte no es lógico que por parte de FEFA no se haga ninguna aportación en ese sentido, acordándose por unanimidad dotar el apartado de formación con 10.000€ totales asignando 5.000€ a cada uno de estos colectivos.
Una vez acordadas las modificaciones en el Capitulo de gasto se compromete por parte de la Administración de FEFA así como del Presidente valorar y modificar las partidas de ingresos para cuadrar el presupuesto.

El Sr Valverde insiste en que tal y como viene solicitando reiteradamente el Presupuesto  sigue estando poco detallado, como se comento ya anteriormente en el tema de la liquidación, que determinadas partidas deberían ser mas detalladas y que por eso no votará Si al presupuesto.

Una vez hechos estos cambios se procede a la votación:

Se aprueba por 5 votos a favor y una abstención (FEFARMU) y se pasará informe positivo a la Asamblea

6.- Traslado domicilio FEFA.

Se explica que el motivo del cambio de domicilio, fue que se terminó el anterior contrato y no se podía asumir en absoluto la subida del precio del alquiler que pretendía el arrendador, con lo cual se tuvo que buscar otro local.

Esto se tuvo que hacer en un plazo de dos meses, con lo cual, al ser un caso de fuerza mayor se pide la aprobación de la Comisión Delegada a posteriori, y se procede a la votación.
El Sr. Valverde deja constar en acta su malestar porque recuerda que en la reunión de Madrid no se modificaron los estatutos y que por tanto sigue siendo obligación de la Comisión Delegada el reunirse al menos 4 veces en el año y no se esta cumpliendo, lo que a su entender supone una limitación de las funciones de la misma, entre las que esta el autorizar el cambio de sede y por ello a pesar de ser testimonial pues el cambio ya esta realizado votara en contra en este punto.

Se aprueba por 5 votos a favor y 1 en contra (FEFARMU)
7.- Ruegos y preguntas.

Sin comentarios
Y sin más asuntos que tratar se cierra la reunión a las 21.30 h.

Fdo. ENRIQUE GARCIA DE CASTRO                                     ARTUR VALIEN CORNADO
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